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La que suscribe Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 
Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria celebrada el 
martes 21 de octubre de 1997, este organismo aprobó por unanimidad la siguiente: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Primero: 

Segundo: 

Tercero: 

Cuarto: 

RESOLUCIÓN 

La señora Laura Honoré de Cuebas, servidora incansable, modelo de 
los valores éticos, morales, profesionales y humanos que queremos 
desarrollar en nosotros mismos y en todo estudiante universitario dedicó 
gran parte de su vida profesional, desde el veinte de octubre de 1943 
hasta el veintinueve de junio de 1973, a servirle bien al Recinto 
Universitario de Mayagüez; 

La señora Honoré de Cuebas en sus funciones sirvió generosamente a 
esta Institución y durante sus treinta años de servicio ocupó las 
posiciones de Secretaria Registrador (1943-44); Directora de la Oficina 
de Servicios al Estudiante (1944-48); Trabajadora Social (1948-57); 
Instructora y Directora de la Sección de Asistencia Económica y Trabajo 
Social (1957-73); 

La constante dedicación de la señora Honoré de Cuebas al quehacer 
cívico-social-cultural le ganó múltiples honores y reconocimientos de 
entidades tales como el Instituto de Ingenieros Químicos, la Asociación 
de Graduadas de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, 
grupos de jóvenes 4-H, fraternidades y la Asociación Antituberculosa 
entre otros; 

Doña Laura es la autora de la letra del Alma Mater, Himno del Recinto 
Universitario de Mayagüez; símbolo ya de difusión internacional, del cual 
todos nos sentimos orgullosos. Con nuestro hermoso Himno Doña 
Laura nos ha dado las palabras que definen nuestra esencia colegial en 
el tiempo. ¡Cómo nos levanta el corazón y nos llena de optimismo 
escucharlo y cantarlo! 

El Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez de la 
Universidad de Puerto Rico, RESUELVE: 

Rendir homenaje y reconocimiento a la señora Laura Honoré de 
Cuebas por toda una vida dedicada al servicio de nuestra Institución. 

Expresar a nuestra querida Doña Laura la gratitud y el aprecio 
institucional por su entrega a la causa del Recinto Universitario de 
Mayagüez y hacerle saber que siempre reconocemos y estimamos su 
exquisita fineza, su tierna bondad y delicadeza de espíritu. 

Testimoniar públicamente a Doña Laura que personas como ella 
impregnan de calor humano y de sentimientos nobles cualquier 
institución y que ella es nuestro paradigma colegial. 

Hacer pública esta Resolución para conocimiento de la comunidad 
universitaria y del Pueblo de Puerto Rico como constancia de una obra 
realizada con absoluto amor, dedicación y decoro. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a la señora Laura 
Honoré de Cuebas y a la comunidad universitaria, bajo el Sello de la Universidad de Puerto 
Rico, a los veintidós días del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete, en 
Mayagüez, Puerto Rico. 

Secretaria 


